
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de octubre de dos mil veinte. 

 

2019-00767 

 

El Dr. JOSE LUIS GONZALEZ GONZALEZ, C. C. 8.293.752 y T. P. N° 13.929 del C. 

S. J., quien fue designado curador ad Litem de la señora AURA ALICIA 

CORREA CORRALES, informa al despacho que por motivos de fuerza mayor 

no puede aceptar el cargo, toda vez que se encuentra en delicado estado 

de salud, allegando certificación de la Clínica Las Américas.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se releva al Dr. JOSE LUIS GONZALEZ 

GONZALEZ del cargo de curador ad litem de la señora AURA ALICIA CORREA 

CORRALES, en su lugar se designa a la doctora  BEATRIZ ELENALOPEZ 

ZULUAGA  quien se ubica en la Carrera 43 No:  36sur- 29,Oficina 206 Envigado 

Teléfono: 3153002254. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 108, inciso 7º, en armonía con el 

artículo 48, numeral 7º, ambos del Código General del Proceso. 
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